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CORTE NACONAl DE JUSTIC.A.- TR.BUNAL DE CONJUECES DE LA SALA CONTENCIOSO
ADM.N.STRAT.VO, (485-20,2-MTG) Quito, a ,4 de ¡olio de 20,4, Las ,6H28, V.STOS-
Agréguese o, proceso el escrito presentado por ia parte demandada. En lo
principal el señor Aba. Fabián Elí Montesdeoca Villavicencio. en su cahdad de
Procurador Judicial de la Secretaría Nacional del Agua SENAGUA. presenta acaon
extraordinaria de protección, de, auto dictado e,,7de junio de 20,4 a,as, 6h30 por
,a sala de Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Naaona, de
justicia, dentro de, juicio cue sigue el señor July Aiex Román Camba contra a
Secretaria Nacional del Agua - SENAGUA (Subsecretaría Regonal De a
Demarcación Hidrográfica De Manatí), yel Procurador Genera, De, Estado, En
virtud de ,o dispuesto en e. artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantas
Jurisdiccionales yContra, Constitucional, se dispone: 1) Remitir e, proceso a ,a
Corte Constitucional, dejándose copias certificadas del cuadernillo de casaaon. 2)
Oficíese a, Tribunal Distrital de ,o Contencioso Administrativo No. 4con sede en
Portoviejo. afin de que proceda ajemitir el expediente de instancia ala Corte
Constitucional.- Notifíquese-
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En Qurto. el d,a de hoy martes quince de julio de dos mil catorce, a partir de las
d,ec,se,s horas notifiqué mediante boletas, con auto que antecede, a la parte
octora. JULY ALEX ROMAn CAMBA, en e, casillero judicial No. ,371 ym, yala
parte demandada, por los derechas que representan, la SECRETARÍA NAOONAL DEL
AGUA -SENAGUA. en el casillero judicial No. 977 y. al PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO, en el casillero judicial No. 1200, Certifico.
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